
 

  

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 
 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 
 

RESOLUCIÓN No.                       DE 
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos 
contra la empresa de servicio público de transporte mixto COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL 

SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA con NIT 846000431 - 0  
 

El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 

1996, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el Decreto 2409 de 2018 y Ley 769 de 2002, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: [l]os servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley 

 En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios  
 
SEGUNDO: la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación 
del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones 

 1
. 

 
TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018

2 se establece que es función de la 
Superintendencia de Transporte  y decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar 
por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, infraestructura, 
servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector  
 
CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, de 
carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al 
Ministerio de Transporte

3
. 

 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) 
inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito 
y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio 

 
1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2   
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia:  189. 
Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa:  
22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
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de transporte5, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas 
naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte7, 
establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las 
funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 
normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esas consideraciones, esta Superintendencia es competente para conocer el presente asunto en la 
medida que: 
 
Le fueron asignadas funciones de vigilancia, inspección y control sobre prestadores del servicio público de 
transporte, en ese sentido el Estado está llamado a: (i) intervenir en la regulación para proteger las vidas 
de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a implementar una policía administrativa (i.e., la 
Superintendencia de Transporte) que garantice el cumplimiento de las normas aplicables a las modalidades. 
 
QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre [t]tramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta 
infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público de transporte, 
servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito  
 
Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, del 
quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicación 25000232400020060093701, analizó la 
procedibilidad de la imposición de sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones expedidas por 
una Superintendencia, así: 
 

varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se trata del poder de la 
administración de examinar y verificar las actividades desarrolladas por los particulares 
en aras de que se cumplan las leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos 
necesarios para asegurar que tales actividades respondan a los fines de interés público. 
 
La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de supervisión y 
control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas ad hoc o híperdetalladas, 
para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. No toda falta debe estar 
necesariamente descrita al mínimo detalle, pues sería imposible dictar una legislación 
con ese carácter. A través de normas de textura abierta y de conceptos jurídicos 
indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan reprensión por parte de 

 
 
SEXTO: Conforme a lo señalado en el Decreto 2409 de 2018, la naturaleza jurídica de la Supertransporte 
cataloga a esta Entidad, como un organismo descentralizado de carácter técnico con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte. 
 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018.  
7 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas 
de transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo 
y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado 
de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta  
8 transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las 

 
9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables 
a cada caso concreto. 
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El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones de vigilancia, inspección, 
y control que le corresponden al presidente de la República como suprema autoridad administrativa en 
materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación10 se concretó en i) inspeccionar, vigilar 
y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte; y ii) 
vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte11, 
sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
El control y vigilancia de esa actividad transportadora y de las actividades relacionadas con la misma se 
encuentra en cabeza del Estado12, con la colaboración y participación de todas las personas13. A ese 
respecto, se previó en la ley que las autoridades controlarán la adecuada prestación del servicio, en 
condiciones de calidad, oportunidad y seguridad14, enfatizando que 
relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del 
Sistema de Transporte 15. 
 

velará por 
el libre acceso, seguridad y legalidad, en ara 
s de contribuir a una logística eficiente del sector

16
 

 
Es importante resaltar que la prestación del servicio público de transporte no solo es un acto de comercio, 
sino que por ser un servicio público requiere de la intervención del Estado, tanto en la reglamentación del 
servicio como en la supervisión del mismo, como resultado de esta intervención, a través de las autoridades 
competentes, se han expedido normas regulando cada modalidad de prestación del servicio, estableciendo 
así requisitos propios para obtener la habilitación de un servicio específico. 

SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que los agentes de control 
levantarán las infracciones a las normas de transporte en el formato que para el efecto reglamentará el 
Ministerio de Transporte y, que este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 
administrativa correspondiente. 

OCTAVO: 
público deberá contar con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar el 
servicio de que se trate. 

NOVENO: Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1079 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Transporte dentro del cual se desarrolla, entre otros, los requisitos de habilitación y de operación 
que deben cumplir las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor mixto. 
Así como las condiciones de seguridad dirigidas para la protección de los usuarios del sector transporte. 

DECIMO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la prestación del 
servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios de este servicio y que el 
mismo se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad. 

DECIMO PRIMERO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa COOPERATIVA 

 
10 ponde 
al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa:  22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios  

 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley,  podrán ser 
prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá 
la regulación, el control y la vigilancia de dichos  
11 Decreto 2409 de 2018 artículo 4. 
12 Constitución Política artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 art 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 8.  
13 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 4 
14 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 2. 
15 Ley 336 de 1996 artículo 2; y Corte Constitucional. Sentencia C-089 de 2011. 
16 Decreto 2409 de 2018 artículo 4 inciso final. 

8715           20/08/2021



 

 
 
 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 
Por la cual se inicia una investigación administrativa mediante la  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

4 

TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA con NIT 846000431 - 0 (en adelante 
COOTRANSURP LTDA o la Investigada), habilitada mediante Resolución No. 87 del 14 de diciembre de 
2001, del Ministerio de Transporte, para la prestación del servicio público de transporte mixto. 
 
DECIMO SEGUNDO: Que es pertinente precisar que se iniciará la presente investigación administrativa 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes que reposan en esta Superintendencia de Transporte, esto 
es los Informes Únicos de Infracciones al Transporte- IUIT, veamos: 
 
12.1. Radicado No. 20195606016182 del 20 de noviembre de 2019 
 
Mediante radicado No. 20195606016182 esta superintendencia recibió el informe de infracciones de 
transporte No 426701 del 01/11/2019, impuesto al vehículo de placa TFO 952 afiliado a la empresa 
COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA, teniendo como lugar de 
la infracción  la vía Santana - Mocoa kilómetro 60+240 mts municipio de Villapinzon, con motivo / 
observación del mismo (i) transitar con la tarjeta de operación vencida, ello quiere decir que el vehículo que 
cometió la infracción al momento de prestar el servicio, portaba una tarjeta de operación que no estaba 
vigente, y (ii) falta de condiciones técnico mecánicas adecuadas por parte del vehículo para operar en la 
prestación del servicio de transporte mixto. 
 
Lo anterior, tal y como se observa en el Informe Único de Infracciones al Transporte - IUIT Anexo a la 
presente resolución. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que el oficial de la Policía Nacional en ejercicio 
de sus funciones, encontró que la empresa COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL 
PUTUMAYO LIMITADA. con NIT 846000431 - 0, presuntamente vulnera las normas de transporte vigente 
y de tal manera se impuso un informe único de infracciones al transporte con números, No 426701 del 
01/11/2019. 
 
En consecuencia, para este Despacho existen suficientes méritos, para establecer que la empresa 
COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA, presuntamente ha 
transgredido la normatividad que rige el sector transporte. 
  
Que es importante aclarar que los antecedentes descritos, son situaciones fácticas que reposan en esta 
Superintendencia, por medio de la cual se considera necesario iniciar una investigación administrativa, por 
transgredir la normatividad que rige el sector transporte, para lo cual en el desarrollo de este acto 
administrativo se pondrá en gala, el sustento probatorio que permite establecer la violación a la 
normatividad vigente. 
 
DECIMO TERCERO: Imputación fáctica y jurídica 
 
Que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos obrantes en el expediente, se pudo evidenciar 
que presuntamente la empresa COOTRANSURP LTDA i) no renovar la tarjeta de operación, y ii) no cumplió 
con las condiciones técnico mecánicas exigidas para los vehículos destinados a la prestación del servicio 
público de transporte mixto. 
  
Que para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material probatorio y sustento jurídico, 
que permite determinar que la Investigada ha transgredido la normatividad que rige el sector transporte. 
 
13.1.  De la presunta no renovación de la tarjeta de operación: 
 
Que, de acuerdo con el informe de infracciones de transporte No 426701 del 01/11/2019 el vehículo de 
placa TFO 952 afiliado a la empresa COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO 
LIMITADA, transita con la tarjeta de operación vencida. 
 
Así las cosas, para esta Superintendencia, la empresa de transporte COOPERATIVA 
TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA, presuntamente incurre en la vulneración a 
la norma de transporte tal como quedó desarrollada la tesis del presente acto administrativo, encontrando 
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que la Investigada presta el servicio de transporte sin contar con la tarjeta de operación vigente, lo que 
representa una infracción al artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con los Artículos 2.2.1.5.9.6. 
y 2.2.1.5.9.7. del Decreto 1079 de 2015, conducta que se enmarca en lo establecido en el literal e) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
13.2 Por presuntamente no cumplir con las condiciones técnico mecánicas exigidas para los 
vehículos destinados a la prestación del servicio público terrestre: 
 
Que para la presente investigación administrativa, se tiene el Informe Único de Infracción al Transporte con 
número 426701 del 01 de noviembre de 2019, impuesto por la Policía Nacional a la empresa 
COOTRANSURP LTDA y remitido a esta Superintendencia de Transporte por presuntamente no contar  
con las condiciones técnico-mecánicas para prestar el servicio de transporte, específicamente el vehículo 
identificado con placa TFO 952, ya que de acuerdo con lo establecido por los agentes, como se puede 
apreciar en la casilla 16 del IUIT anexo, este no contaba con las condiciones técnico mecánicas exigidas 
para la adecuada prestación del servicio.  
 
Así las cosas, la investigada presuntamente habría vulnerado el artículo 2 y 38 de la Ley 336 de 1996 al no 
contar con las condiciones técnico-mecánicas lo cual es primordial para asegurar la protección de los 
usuarios del servicio de transporte. De igual modo, en concordancia con los artículos 3 de la Resolución 
315 de 2013 modificado por el artículo 1 de la Resolución 378 de 2013, presenta como un deber por parte 
de las empresas de transporte realizar los mantenimientos de orden preventivo y correctivo para asegurar 
las óptimas condiciones técnico-mecánicas de los vehículos y como consecuencia la seguridad de los 
usuarios. Por lo tanto, en el IUIT referenciado del 01 de noviembre de 2019 se evidencia que el vehículo 
con placas TFO 952, vinculado a la investigada, presuntamente no contaba con las condiciones 
técnicomecánicas para realizar servicios y a pesar de lo anterior transitaba con pasajeros.  
 
DECIMO CUARTO: De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se sustentó 
en la parte motiva del presente acto administrativo, a continuación, se presentarán los cargos que se 
formulan: 
 
14.1 Cargos 
 
CARGO PRIMERO: Al analizar el material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se 
evidencia que la empresa COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA 
con NIT 846000431 - 0 presuntamente se encuentra prestando el servicio público de transporte mixto sin 
contar con los documentos que exige la normatividad de transporte, como lo es la tarjeta de operación 
vigente, es decir, la investigada opera sin renovar la misma, de conformidad con lo señalado en el iuit No 
426701, el día 01 de noviembre de 2019, en donde se identifica el vehículo de placas TFO 952 vinculado a 
la empresa investigada 

Así las cosas, para esta Superintendencia, la empresa de transporte COOPERATIVA 
TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA, presuntamente incurre en la vulneración a 
la norma de transporte tal como quedó desarrollada la tesis del presente acto administrativo, encontrando 
que la Investigada presta el servicio de transporte sin contar con la tarjeta de operación vigente, lo que 
representa una infracción al artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con los Artículos 2.2.1.5.9.6. 
y 2.2.1.5.9.7. del Decreto 1079 de 2015, conducta que se enmarca en lo establecido en el literal e) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

Ley 336 de 1996 
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Artículo 2.2.1.5.9.6. Obligación de gestionarla. Es obligación de las empresas gestionar las tarjetas de 
operación de la totalidad de su parque automotor y de entregarlas oportunamente a sus propietarios, 
debiendo solicitar su renovación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la fecha de vencimiento.  

En ningún caso la empresa podrá cobrar suma alguna por la realización de este trámite.  

Dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de las nuevas tarjetas de operación, la empresa deberá 
devolver a la autoridad competente los originales de las tarjetas vencidas o del cambio de empresa. 

Artículo 2.2.1.5.9.7. Obligación de portarla. El conductor del vehículo deberá portar el original de la tarjeta 
de operación y presentarla a la autoridad competente que la solicite.  

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 

Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán entre 
1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y 

 

e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

 

Artículo 46. iere el presente artículo se tendrán 
en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA con NIT 
846000431  0 presuntamente no cumplir con las condiciones técnico mecánicas exigidas para los 
vehículos destinados a la prestación del servicio público terrestre, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto.  
 
Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa trasgrede presuntamente lo dispuesto en el 
artículo 2 y 38 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con los artículos 2, 3 y 4 de la resolución 315 de 
2013. 
 
Ley 336 de 1996. 
 

ARTÍCULO 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte.  
 

 ARTÍCULO 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 
reunir las condiciones técnico - mecánicas establecidas para su funcionamiento, circunstancia que se 
presumirá con la adquisición de los seguros legalmente exigidos, sin perjuicio de que las autoridades 
competentes ordenen su revisión periódica o para determinados casos.  
 
Resolución 315 de 2013. 

ARTÍCULO 2o. REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS. Las empresas de transporte 
terrestre automotor de pasajeros serán las responsables de realizar directamente el mantenimiento 
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preventivo de los vehículos de servicio público vinculados a su parque automotor, a través de un centro 
especializado y con cargo al propietario del vehículo. 

Las intervenciones correctivas que sea necesario realizar al vehículo podrán ser contratadas por el 
propietario, pero el vehículo no podrá ser despachado sin la validación satisfactoria por parte de la empresa 
de las reparaciones realizadas. 

ARTÍCULO 3o. MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Resolución 
378 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> El mantenimiento de los vehículos será preventivo y correctivo. 
El mantenimiento preventivo constituye la serie de intervenciones y reparaciones realizadas al vehículo con 
la finalidad de anticipar fallas o desperfectos; no podrá entenderse por mantenimiento preventivo las 
actividades de revisión o inspección. El mantenimiento correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier 
momento al vehículo y ante la evidencia de una falla en cualquiera de sus componentes. 

El mantenimiento preventivo se realizará a cada vehículo en los periodos determinados por la empresa, 
para lo cual se garantizará como mínimo el mantenimiento cada dos (2) meses, llevando una ficha de 
mantenimiento donde consignará el registro de las intervenciones y reparaciones realizadas, indicando día, 
mes y año, centro especializado e ingeniero mecánico que lo realizó y el detalle de las actividades 
adelantadas durante la labor. 

En la ficha de mantenimiento además, se relacionarán las intervenciones correctivas realizadas indicando 
día, mes y año, centro especializado y técnico que realizó el mantenimiento, detalle de las actividades 
adelantadas durante la labor de mantenimiento correctivo y lo aprobación de la empresa. 

Las empresas de transporte deberán ajustar sus fichas físicas de mantenimiento a lo dispuesto en la 
presente resolución y conservar la de cada vehículo a disposición permanente de las autoridades de 
inspección, vigilancia y control de su operación. 

PARÁGRAFO. La empresa transportadora no podrá percibir directa ni indirectamente ningún beneficio 
económico por la selección del centro especializado, ni por la prestación de sus servicios, los cuales deberá 
contratar siempre de manera directa y respondiendo a criterios de eficiencia económica que permitan 
valores acordes con los promedios del mercado, Lo anterior sin perjuicio de los costos administrativos en 
que incurra con la implementación de los programas de seguridad. 

ARTÍCULO 4o. PROTOCOLO DE ALISTAMIENTO. Sin perjuicio del mantenimiento preventivo y correctivo 
realizado al vehículo, todas las empresas de transporte terrestre de pasajeros, las empresas de transporte 
de carga y las empresas de transporte mixto, realizarán el alistamiento diario de cada vehículo, dentro del 
período comprendido entre el último despacho del día y el primero del día siguiente, donde se verificarán 
como mínimo los siguientes aspectos: 

 Fugas del motor, tensión correas, tapas, niveles de aceite de motor, transmisión, dirección, frenos, nivel 
agua limpiabrisas, aditivos de radiador, filtros húmedos y secos. 
 
 Baterías: niveles de electrólito, ajustes de bordes y sulfatación. 
 Llantas: desgaste, presión de aire. 
 Equipo de carretera. 
 Botiquín. 

PARÁGRAFO. El alistamiento lo realizará la empresa con personal diferente de sus conductores pero con 
la participación del conductor del vehículo a ser despachado. Del proceso de alistamiento y de las personas 
que participaron en el mismo, así como de su relación con la empresa, se dejará constancia en la planilla 
de viaje ocasional, planilla de despacho o extracto de contrato, según el caso. 

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 
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Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción 

 

e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

 

Artículo 46. 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a  

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
DÉCIMO QUINTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las circunstancias 
establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

 lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las 
sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes 
criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 
ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 
aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 
autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de  

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra de la 
empresa de transporte mixto COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO 
LIMITADA. con NIT 846000431 - 0 por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas al artículo 
26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con los artículos 2.2.1.5.9.6 y 2.2.1.5.9.7 del Decreto 1079 de 
2015 Lo anterior, por encuadrarse en la conducta prevista en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 
1996. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra de la 
empresa de transporte mixto COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO 
LIMITADA. con NIT 846000431  0 por la presunta vulneración lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 336 
de 1996, en concordancia con los artículos 2, 3, 4 de la Resolución 0315 del 6 de febrero de 2013. Lo 
anterior, por encuadrarse en la conducta prevista en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
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ARTÍCULO TERCERO:  NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaría 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante 
legal o a quien haga sus veces de la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor mixto 
COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA. con NIT 846000431  0. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transponte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para que obre 
dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CONCEDER a la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor mixto 
COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA. con NIT 846000431  0 
un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar 
descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 336 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto administrativo. Para el 
efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los 
artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 3 del Decreto 
Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co. 
 
ARTICULO SEXTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el contenido de 
la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4717 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
Notificar: 
 
COOPERATIVA TRANSPORTADORA DEL SUR DEL PUTUMAYO LIMITADA. con NIT 846000431  0 
Representante legal o quien haga sus veces 
cootransurpltda123@hotmail.com 
BRR PABLO VI CR 9 CL 4 
Mocoa, Putumayo 
 
Proyecto: Jeffrey Rivas. 
Revisó: Adriana Rodríguez. 

 
17 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado 
de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al 
interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en e l que señalará, con 
precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a lo s investigados. Contra 

 (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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